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Bogotá, D.C. 

 

 

 

 

DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C 

Calle 36 No. 28ª-41 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

 

 

Asunto: Respuesta a la Proposición N.º 77 del 20 de enero de 2025; tema: “Estado, 

actualización e implementación de políticas públicas del Distrito.”; Rad. 

Concejo. 2025IE14; Rad. SDHT 1-2025-1969. 
 

 

 

 

Respetado Subsecretario Giraldo,  

 

Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en la Sesión de la Comisión Primera del 

Plan de Desarrollo  y Ordenamiento Territorial del día veinte (20) de enero del año 2025, la cual se 

relaciona con el tema de “Estado, actualización e implementación de políticas públicas del Distrito”; 

a la que de manera atenta se da respuesta en el marco de las funciones y competencias de la Secretaría 

establecidas en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el  Decreto Distrital No. 121 del 18 de abril de 

20081 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría 

Distrital del Hábitat”, conforme a la información aportada por las Subsecretaría de Planeación y 

Política, en los siguientes términos: 

 

Desde la Secretaría Distrital del Hábitat se responde a las inquietudes recibidas relacionadas con la 

Política Pública de Gestión Integral del Hábitat, instrumento de planeación de largo plazo del 

sector Hábitat, adoptado mediante Decreto Distrital 561 del 2022. 

 

A continuación, se presenta información con corte a diciembre del 2023, dado que, en este momento 

nos encontramos consolidando la información correspondiente a la vigencia 2024, con la cual se tiene 

proyectado contar al finalizar el mes de febrero del presente año. 

 

1. “Detalle en qué fases del ciclo se encuentran las políticas mencionadas anteriormente 

que estén a su cargo y la trayectoria ideal de implementación para cada una de ellas, según 

corresponda. Adjunte archivo Excel, donde se especifique: 

a. El tiempo que ha permanecido en dicha fase. 

b. Proceso interno específico de la fase mencionada 
 

1 Alcaldía Mayor de Bogotá (2020), Secretaría Jurídica Distrital: Régimen Legal de Bogotá, URL: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29824  

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29824
Comision Plan CB
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c. Quiénes participan en cada fase y por qué (autores estatales y no estatales). 

d. Cronograma de trabajo” 

 

 

La Política Pública de Gestión Integral del Hábitat se encuentra en fases de implementación y 

seguimiento. Por otra parte, de acuerdo con el Informe de Seguimiento Plan de Acción Política 

Pública de Gestión Integral del Hábitat 2022 -2031 Corte: junio 30 de 2024 de la Secretaría Distrital 

de Planeación, el avance acumulado de la política alcanzó un 44,5%. Entendiendo que la trayectoria 

ideal de implementación debería ser de 48,7% de avance, actualmente tiene una brecha negativa de 

4,2%.  

 

Cabe aclarar que actualmente se está en proceso de solicitud y consolidación del reporte del segundo 

semestre de 2024, con lo cual, para el primer trimestre del 2025 se contará con el reporte del año 

completo para la vigencia 2024. 
   

 

 
 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2024 

 

Para más información, se adjunta el archivo Excel solicitado (Ver Anexo 1). 

 

2. “Detalle los canales de difusión que se usaron en cada una de las fases del ciclo para asegurar 

la participación de la ciudadanía y de acuerdo a ello anexe por favor evidencias de correos 

electrónicos, cartas, llamadas, piezas comunicativas, estudios y diagnósticos, campaña 

publicitaria, etc” 

 

10. ¿Cuál fue la metodología usada para la participación de la ciudadanía en cada fase del ciclo 

de las políticas públicas mencionadas? Anexe evidencias de cada respectivo espacio, encuentros, 

comités, etc.” 
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Por unidad de materia se da respuesta a los numerales 2 y 10: 

 

La participación ciudadana para la formulación de la Política Pública de Gestión Integral del Hábitat 

se realizó siguiendo las indicaciones de la Secretaría Distrital de Planeación. De acuerdo con esta 

entidad se debe asegurar un proceso de participación para la fase de agenda pública y la fase de 

formulación, estos procesos deben definir: un alcance, una identificación de actores, la definición de 

la convocatoria y una metodología o estrategia. Estos aspectos son recogidos y explicados de manera 

cronológica en el documento que se anexa, así mismo, se anexan algunas evidencias de este proceso. 
 

Se adjunta el documento denominado ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN, CONSULTA Y 

SOCIALIZACIÓN EN LA FASE DE AGENDA PÚBLICA Y FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA GESTIÓN INTEGRAL DEL HÁBITAT  20212030 en el que se puede conocer en detalle el 

proceso de participación surtido para la formulación de la Política Pública de Gestión Integral del 

Hábitat (Anexo 2). 

 

 

3. “Detalle la asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar la fase de agenda 

pública, la formulación y el levantamiento de línea base e indicadores de las políticas respectivas”. 

 

 

La Meta ADOPTAR 1 POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL SECTOR HÁBITAT del 

proyecto de Inversión 7721, contempló las fases de política pública relacionadas con el diseño, 

formulación, socialización y adopción de la Política Pública de Gestión Integral del Hábitat a través 

del Decreto Distrital 561 de 2022.  

 

A continuación, se relacionan los recursos asignados para las vigencias 2020, 2021 y 2022. Cabe 

anotar que las actividades desarrolladas en esta meta se encaminaron a cumplir con las fases de 

política pública de la SDHT. 

 

 
Tabla 1. Asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar la fase de agenda pública, la formulación y el 

levantamiento 

Proyecto: 7721 APLICACIÓN DE LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA EN 

MATERIA DE HÁBITAT BOGOTA 

Descripción de la Meta Vigencia 
Valor 

Programado ($) 
Valor Ejecutado ($) 

 ADOPTAR 1 POLÍTICA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 

SECTOR HÁBITAT 

2022 652,172,433 652,119,833 

 ADOPTAR 1 POLÍTICA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 

SECTOR HÁBITAT 

2021 504,543,334 499,520,001 

 ADOPTAR 1 POLÍTICA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 

SECTOR HÁBITAT 

2020 300,471,658 300,471,658 

Fuente: JSP7 vigencias 2022 a 2020. Informe de Control - Plan de Inversión. 
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4. “Detalle la asignación presupuestal de cada política que se encuentre en fase de 

implementación y el porcentaje de ejecución presupuestal”. 

 

Se adjuntan las matrices de seguimiento correspondientes a las vigencias 2022 y 2023, en las cuales 

se puede observar el seguimiento financiero realizado a cada uno de los productos que se 

implementaron en estos años. (Anexo 3) 

 

 

5. “Anexe los documentos de diagnóstico e identificación de factores estratégicos que 

tratan la situación problemática que se busca superar con cada política pública 

mencionada en el listado”. 
 

Se adjunta el Documento de Diagnóstico de la Política Pública de Gestión Integral del Hábitat (Anexo 

4).  

 

6. “Detalle cuáles de las políticas públicas mencionadas anteriormente -y de acuerdo a su 

liderazgo, han sido actualizadas o se encuentran en proceso de actualización. Por favor 

especifique las acciones concretas que se desarrollan actualmente por política para su 

actualización si se encuentra en proceso y anexe el documento de justificación ante el 

CONPES de actualización”. 
 

Para la Política Pública de Gestión Integral del Hábitat se realizó un proceso de actualización durante 

la vigencia 2024. Este proceso finalizó con el ajuste a dos productos:  

 

1.1.7. Planes parciales adoptados 

 

1.22. Alianzas con agentes académicos que permitan la implementación de políticas y 

proyectos estratégicos. 

 

Se adjunta el oficio de respuesta final de la Secretaría Distrital de Planeación (Anexo 5). 

 

 

7. “Especifique cuáles son los factores que justifican la actualización de dichas políticas”. 
 

En el caso del ajuste llevado a cabo en la Política Pública de Gestión Integral del Hábitat este se 

justificó en la necesidad de realizar unas precisiones en las fichas de los indicadores de los dos 

productos mencionados anteriormente, con la finalidad de poder realizar reportes adecuados de la 

información de avance de los mismo. A continuación, se precisa el motivo del ajuste: 

 

1.1.7. Planes parciales adoptado: Ajuste a la ficha del producto, en particular la información 

del responsable del indicador. 

 

1.22. Alianzas con agentes académicos que permitan la implementación de políticas y 

proyectos estratégicos: Ajuste en la descripción de la Metodología de medición del indicador. 
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8.“Respecto a las políticas públicas que se encuentran en fase de formulación, por favor 

especifique la metodología y las herramientas que se adelantan durante el proceso de esta 

fase”. 
 

En la actualidad, la Secretaría Distrital del Hábitat no adelanta ningún proceso de formulación de 

política pública en el marco del CONPES Distrital. 

 

 

9. “Respecto a las políticas que se encuentran en fase de implementación, indique la 

trayectoria ideal de implementación y el avance acumulado frente a la meta final de cada 

política”. 
 

Tal como se mencionó anteriormente, de acuerdo con el Informe de Seguimiento Plan de Acción 

Política Pública de Gestión Integral del Hábitat 2022 -2031 con Corte: junio 30 de 2024 de la 

Secretaría Distrital de Planeación, el avance acumulado de la política alcanzó un 44,5%. Esta 

información será complementada con el proceso de seguimiento que se adelanta en este momento y 

que se proyecta completar durante el primer trimestre del año en curso.  
 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2024 

 

11. “¿Cuáles son los indicadores de impacto y resultado de cada política mencionada en el listado? 

Por favor anexe los datos de cada indicador según cada política (con sus evidencias como informes 

de gestión, etc.) donde se indique el avance en el cumplimiento de las metas, objetivos e 

indicadores”. 
 

A continuación, se presenta la información de avance de los resultados y sus indicadores con corte a 

diciembre 2023. El corte a diciembre del 2024 se está calculando y se espera contar con esta 

información durante el primer trimestre del 2025: 
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Tabla 2. Información de los Indicadores - Política Pública de Gestión Integral del Hábitat 

Objetivo especifico Resultado Indicador Meta 2023 Avance 2023 

1. Promover el acceso 

y disfrute a territorios 

de calidad y del 

cuidado. 

 

1.1. Aumento en la calidad 

urbana en sectores con 

deficiencias u oportunidades en 

su entorno 

Manzanas con 

mejoramiento 

de condiciones 

del entorno 

1137 4893 

Explicación resultados 

2023: 

 

Para realizar el cálculo del resultado se tiene en cuenta unos productos asociados y 

a partir de allí se obtienen las manzanas mejoradas así: 

146 mz por intervenciones de Ecobarrios 

1.705 mz por intervenciones de acupuntura urbana 

104 mz por procesos de legalización o regularización 

215 mz por desarrollo de planes parciales 

1.862 mz por plantación de arboles 

269 mz por intervenciones en espacio publico 

165 mz por intervenciones en parques 

48 mz por intervención vial 

379 mz por wifi gratuito 

 
Fuente: Secretaría Distrital del Hábitat- SDHT 

 
Tabla.3 Información de los Indicadores - Política Pública de Gestión Integral del Hábitat 

Objetivo específico Resultado Indicador 
Meta 

2022 

Avance 

2022 

Meta 

2023 

Avance 

2023 

2. Generar 

herramientas que 

faciliten la producción, 

acceso y mejora de 

soluciones 

habitacionales. 

2.1. Acceso y 

mejoramiento de 

las condiciones 

habitacionales de 

las viviendas en la 

zona urbana 

Número de 

hogares urbanos 

que ven mejoradas 

sus condiciones 

habitacionales 

dentro del marco 

de la PGIH 

16101 25460 
1077

2 
18363 

Explicación resultados 

2022: 

Se toman los siguientes indicadores para realizar el cálculo de 

resultados:  

-Número de subsidios de mejoramiento progresivo de vivienda 

ejecutados (1.002/año 2022) 

- Subsidios de mejoramiento de vivienda urbana modalidad 

habitabilidad ejecutados (1.124/año 2022) 

-Número de hectáreas de suelo útil gestionado destinado a la 

producción de vivienda de interés social y vivienda de interés 

prioritario (10.810/año 2022) 

- Número de subsidios asignados a los hogares para acceder a 

viviendas nuevas VIP y VIS (1.980/año 2022) 

- Número de hectáreas de asentamientos humanos de origen 

informal legalizados o regularizados (3.594) /año 2022 

- Hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable 

trasladados (703/año 2022) 

- Número de viviendas VIS y VIP gestionadas a través de 

proyectos en zona con tratamiento de renovación urbana y/o 

desarrollo (518/año 2022) 

- Número de subsidios de arrendamiento social asignados 

(3.319/año 2022) 
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- Número de viviendas VIS y VIP separadas en el marco del 

programa de oferta preferente (1.910/año 2022) 

- Número de unidades de vivienda construidas para la modalidad 

de arriendo, se ajusta por el indicador "Número de Actos de 

reconocimiento de viviendas de interés social en barrios 

legalizados urbanísticamente emitidos (500/año 2022) 

Explicación resultados 

2023: 

 

Este producto tiene medición anual y se toman los siguientes 

indicadores para realizar el cálculo de resultados: 

Número de subsidios de mejoramiento progresivo de vivienda 

ejecutados. 910 Hogares 

Subsidios de mejoramiento de vivienda urbana modalidad 

habitabilidad ejecutados 1249 Hogares 

Número de hectáreas de suelo útil gestionado destinado a la 

producción de vivienda de interés social y vivienda de interés 

prioritario.  7020 Hogares 

Número de subsidios asignados a los hogares para acceder a 

viviendas nuevas VIP y VIS. 3173 Hogares  

Número de hectáreas de asentamientos humanos de origen 

informal legalizados o regularizados 1706 Hogares 

Hogares localizados en zonas de alto riesgo no mitigable 

trasladados 218 Hogares 

Número de viviendas VIS y VIP gestionadas a través de 

proyectos en zona con tratamiento de renovación urbana y/o 

desarrollo 741 Hogares 

Número de unidades de vivienda construidas para la modalidad 

de arriendo, se ajusta por el indicador "Número de Actos de 

reconocimiento de viviendas de interés social en barrios 

legalizados urbanísticamente emitidos". 390 Hogares 

Número de viviendas VIS y VIP separadas en el marco del 

programa de oferta preferente 2956 Hogares 

  

Fuente: Secretaría Distrital del Hábitat -SDHT 

 

 
Tabla 4. Información de los Indicadores - Política Pública de Gestión Integral del Hábitat 

Objetivo especifico Resultado Indicador 
Meta 

2022 

Avance 

2022 

Meta 

2023 

 

Avance 

2023 

2. Generar 

herramientas que 

faciliten la 

producción, acceso y 

mejora de soluciones 

habitacionales. 

2.2. Mejoramiento 

de las condiciones 

habitacionales de 

las viviendas en la 

zona rural 

Número de hogares 

rurales que ven 

mejoradas sus 

condiciones 

habitacionales 

dentro del marco de 

la PGIH 

410 182 669 269 

Explicación resultado 

2022: 

Se toman los siguientes indicadores para realizar el cálculo de 

resultados: 

- Subsidios para mejoramiento de vivienda rural asignados (182) 

  

Explicación resultado 

2023: 

 

Se toman los siguientes indicadores para realizar el cálculo de 

resultados: 

- Subsidios para mejoramiento de vivienda rural asignados (258) 

- Subsidios para la construcción de viviendas nuevas rurales 

asignados (11) 

  

Fuente: Secretaría Distrital del Hábitat -SDHT 
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Tabla 5. Información de los Indicadores - Política Pública de Gestión Integral del Hábitat 

Objetivo 

especifico 
Resultado Indicador Meta 2023 Avance 2023 

3, Potenciar los 

procesos de 

gobernanza en la 

gestión del hábitat 

3.1. Dinamización de la 

cooperación y 

coordinación de los 

actores que gestionan el 

hábitat de la ciudad 

Gestión de la 

Participación del Índice 

Institucional de 

Participación 

Ciudadanía de la 

Secretaría Distrital del 

Hábitat 

51% 96,48 

Explicación 

resultada: 

Se tiene una calificación de la dimensión de participación de 96,48%, valor que 

corresponde a la medición realizada por la Veeduría del índice distrital de 

participación publicado el mes de diciembre de 2023 
Fuente: Secretaría Distrital del Hábitat -SDHT 

 

Se adjuntan evidencias (Anexo 6) 

 

 

12. “Especifique la totalidad de la población alcanzada con cada política. Detalle sexo, 

edad, localidad, estrato, población”. 
 

En la actualidad, la Secretaría Distrital del Hábitat se encuentra realizando acciones que le permitirán 

contar con esta información con mayor precisión.  Con relación a la vigencia 2023, corte a octubre, 

se tienen los siguientes datos del impacto en la población: 
 
 

Tabla 6. Población alcanzada por objetivo 

Objetivo Resultado Género 
Condición de 

discapacidad 

Víctimas 

del 

conflicto 

Étnico 

1. Promover 

el acceso y 

disfrute a 

territorios de 

calidad y del 

cuidado. 

 

668 vendedores 

informales 
487 mujeres y 173 hombres 14 21 

9 personas auto 

reconocidas 

como indígenas y 

19 personas como 

Negro, mulato, 

afrocolombiano, 

o 

afrodescendiente 

 

 

2. Generar 

herramientas 

que faciliten 

la producción, 

acceso y 

mejora de 

soluciones 

habitacionales 

653 hogares con 

subsidios de 

mejoramiento 

progresivo de 

vivienda 

    

289 hogares con 

subsidios asignados 

para acceder a 

viviendas nuevas VIP 

y VIS 

130 mujeres y 70 hombres 

como postulantes 
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7824 hogares inscritos 

en el programa de 

Educación e Inclusión 

Financiera 

Primer trimestre: 

Mujeres: 1492 

Hombres: 329 

Segundos trimestres: 

Mujeres: 1923 

Hombres: 273 

Tercer trimestre:  

Mujeres: 3333 

Hombres: 473 

Primer 

trimestre: 28 

Segundo 

trimestre: 1 

Tercer 

trimestre: 62 

Primer 

trimestre: 

114 

Segundo 

trimestre: 

213 

Tercer 

trimestre: 

418 

Primer trimestre:  

Gitano(a) o 

Rrom: 1 

Indígena: 12 

Negro (a), mulato 

(a), 

afrodescendiente, 

Afrocolombiano: 

18 

Segundo 

trimestre:  

Gitano(a) o 

Rrom: 1 

Indígena: 38 

Negro (a), mulato 

(a), 

afrodescendiente, 

Afrocolombiano: 

85 

Tercer trimestre:  

Gitano(a) o 

Rrom: 30 

Indígena: 96 

Negro (a), mulato 

(a), 

afrodescendiente, 

Afrocolombiano: 

34 

138 hogares 

localizados en zonas 

de alto riesgo no 

mitigable trasladados 

 

    

824 hogares con 

subsidios de 

mejoramiento de 

vivienda urbana 

modalidad 

habitabilidad 

 

 

    

11 hogares con 

vivienda rural nueva 

 

    

167 hogares con 

mejoramientos 

habitacionales 

    

3, Potenciar 

los procesos 

de gobernanza 

1328 personas que 

participan en la 

Escuela del Hábitat 

 

Primer trimestre: 

Hombres (144), Mujeres (484), 

Intersexual (2) 

Segundo trimestre: 

Primer 

trimestre: 30 

Segundo 

trimestre: 34 

Primer 

trimestre: 

250 

Primer trimestre: 

indígena (18), 

afro (42), raizal 

(1) 
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en la gestión 

del hábitat 

 

(Hombres/mujeres/intersexual): 

804/204/2 

Tercer trimestre: Hombres 

(144), Mujeres (484), 

Intersexual (2) 

Tercer 

trimestre: 30 

Segundo 

Trimestre: 

134 

Tercer 

Trimestre: 

250 

Segundo 

trimestre: -

Indígena: 19 

-Afro:25 

-Raizal:2 

Tercer trimestre: 

indígena (8), afro 

(10), raizal (1) 

Fuente: Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT 

 

 

 

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para las 

aclaraciones que se requieran. 

   

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL  

Secretaria Distrital del Hábitat  

 
Elaboró:  Daniel Alarcón – contratista Subdirección de Información Sectorial SDHT 

Revisó:  Milton Javier Latorre Mariño - Asesor de Despacho SDHT   
                  Eduardo Conta Martínez – Contratista de Despacho SDHT 

                  Paula  Camila Vega Bustos – Contratista de Despacho SDHT 

                  María Paula Salcedo – Subdirectora De Información Sectorial SDHT 
                  León Daria Espinosa – Contratista de la Subsecretaria de Planeación y Política SDHT 

Aprobó:    Redy Adolfo López López – Subsecretario de Planeación y Política SDHT 

                   
                 

Anexos: (1) Carpeta Zip  con los Anexos referenciados                   

   
               

                                                        

 

 


